Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General (E)
Cámara de Representantes

REF: 
Proyecto de Ley “Por la cual se adicionan a la Ley Marco de Comercio Exterior normas generales concernientes al régimen de aduanas y se dictan otras disposiciones”

Honorables Representantes.
De conformidad con las funciones que nos competen en calidad de miembros de esta Honorable Corporación, nos permitimos proponer el presente Proyecto de Ley ““Por la cual se adicionan a la Ley Marco de Comercio Exterior normas generales concernientes al régimen de aduanas y se dictan otras disposiciones”.
1.-EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo con artículo 150-19 de la Constitución Política, los aspectos relacionados con el comercio exterior, cambios internacionales, aranceles y aduanas, solamente pueden ser objeto de leyes marco expedidas por el Congreso. 

El régimen aduanero ha sufrido enormes transformaciones para las cuales la Ley Marco vigente (Ley 7 de 1971)  no contempla disposiciones que señalen al ejecutivo los parámetros de reglamentación.

En los últimos años ha cobrado enorme importancia la participación de las sociedades de intermediación aduanera que realizan aproximadamente el 90% de las operaciones de comercio exterior.

Las agencias de aduana son los operadores directos del procedimiento aduanero pero la Ley Marco vigente no contiene disposiciones sobre su régimen. Por esta razón el Gobierno Nacional legisla sobre la materia a plena libertad. La intervención del Congreso es necesaria, como en cualquier estado democrático y de derecho, a fin de señalar los límites del ejecutivo en el diseño del régimen aplicable tanto a las agencias de aduanas como a los demás agentes que participan del comercio exterior (transportadores, agentes de carga, depositarios, etc.), ya se trate de los requisitos para acceder al sistema de comercio exterior, los derechos, las sanciones y las obligaciones mínimas. 

Se requiere proporcionar al ejecutivo las reglas necesarias para que expedida un régimen sancionatorio aduanero técnico, justo y razonable que promueva el cumplimiento de las obligaciones formales y desestimule los actos delictuales.

ARTICULADO.

Artículo primero:

Define un aspecto que en la actualidad está provocando un serio detrimento a los ingresos públicos en la medida que los importadores aprovechan el artículo 22 del Decreto 2685 de 1999 para liberarse de los tributos aduaneros dejados de cancelar en la declaración de importación.

El artículo del decreto atrás citado permite que los tributos generados en liquidaciones oficiales recaigan sobre el intermediario aduanero que no tiene capacidad económica para responder por la carga fiscal de terceros.
El Congreso no ha autorizado al Gobierno para que traslade el gravamen arancelario -como tributo que es, regido por los principios consagrados en el artículo 338 
de la Carta Política-, a los declarantes autorizados. Se pretende dar claridad sobre la materia y dejar sentado que el importador es el sujeto pasivo de los gravámenes y que los intermediarios aduaneros son sujetos del régimen sancionatorio por las faltas que cometan en desarrollo de su actividad, pero no son sujetos de los tributos ya que no realizan el hecho generador.

No se menciona el Impuesto a las Ventas puesto que el sujeto pasivo es  cargo el importador, por ser quien de acuerdo con el literal d) del artículo 437 del E. T. realiza el hecho generador.

La disposición actual del decreto 2685 de 1999 genera ambigüedad y dificultades prácticas, pues deja al arbitrio de la DIAN la potestad para escoger el sujeto obligado al pago de tributos.
 Creemos que la modificación del decreto debe ser sustancial, en el sentido de que los tributos se deben cobrar al importador, dejando a cargo de los agentes aduaneros la responsabilidad por las sanciones derivadas de su intervención, aspecto que este proyecto de ley ratifica.

Artículo segundo:

En la actualidad no están consagrados los principios de carácter general que deben regir la dosificación punitiva. La DIAN nunca justifica ante los usuarios las modificaciones ni las intervenciones al régimen de los auxiliares de la función pública aduanera.

La actuación administrativa debe regirse por el principio de economía sin que deba iniciarse por sumas irrisorias o conductas que no revelan trasgresiones sustanciales al régimen aduanero.

Las multas canceladas de manera voluntaria o en el transcurso de la vía gubernativa no constituyen antecedentes de tipo aduanero. Este principio incentiva el pago voluntario, lo que disminuye el desgaste administrativo.

El antecedente aduanero a tener en cuenta debe ser por aspectos delictuales.

Artículo tercero:

En la actualidad el Gobierno tramita un proyecto que crea distintos niveles de agentes aduaneros de acuerdo a su capacidad económica con lo cual se desconoce su idoneidad profesional y se coadyuva la generación de monopolio.

La gradación propuesta en el proyecto se basa únicamente en la capacidad patrimonial sugiriendo al mercado categorías entre miembros de una actividad cuya idoneidad profesional no depende exclusivamente del patrimonio ni requiere que a través de el se creen categorías de empresas.

Artículo cuarto:

El régimen de aduanas debe permitir un espacio a la participación de los representantes de los gremios en la formulación de las políticas aduaneras. 
Los sujetos pasivos del régimen sancionatorio deben por lo menos ser escuchados antes de la expedición y modificación del régimen sancionatorio aduanero a fin de que su participación coadyuve a la consagración de normas que respeten los principios consagrados en la Ley de Comercio Exterior.

La participación de actores no oficiales del comercio exterior en la discusión del régimen sancionatorio no significa declinar el principio del ius puniendi, en la medida que su participación no coarta la facultad reglamentaria.

Los aspectos de procedimiento podrán reglamentarse sin el cumplimiento de este requisito pero se garantiza la participación posterior de los usuarios.

Artículo quinto:

En muchas ocasiones la DIAN no suministra a los importadores y declarantes información previa sobre las faltas en que supuestamente han incurrido a fin de que puedan acogerse a la sanción mínima de manera voluntaria.

La consagración del principio de anuncio previo mejora la eficiencia administrativa de la DIAN y protege a los usuarios contra las sanciones onerosas y los costos de la defensa.

Artículo sexto:
La tesis actual de la DIAN 
 es la de que los bienes extranjeros deben conservar a perpetuidad la declaración de importación so pena de que se consideren de contrabando y puedan ser decomisados en cualquier momento. 

Se presentan casos en los cuales se decomisan bienes de relativa antigüedad porque al propietario o tenedor le resulta imposible obtener la declaración de importación, o por lo menos saber por cual administración de aduana del país se introdujo.

Así las cosas, es necesario fijar un límite temporal a la facultad del estado para cuestionar los bienes de procedencia extranjera por sus formalidades aduaneras, término que en la actualidad la DIAN considera perpetuo y por  lo mismo, en la mayoría de las ocasiones es imposible de cumplir por los importadores y tenedores de bienes extranjeros de relativa antigüedad.

Debe considerarse el principio de que el control aduanero a cargo de la DIAN debe centrarse en el comercio actual o mediato; en especial, el que puede efectuarse dentro del término de firmeza de la declaración de importación. Tal como está la norma que exige la perennidad del documento de importación, su aplicación es en ocasiones poco razonable (se decomisan bienes muy antiguos o vetustos para los cuales es extremadamente difícil, si no imposible, localizar el documento de importación) afectando en todos los casos a los adquirentes de buena fe y generando desgaste administrativo para la DIAN.

La consagración de esta regla evita además que se tomen decisiones signadas por una altísima discrecionalidad respecto de los bienes involucrados en procesos de decomiso por la falta de documento aduanero que los ampare.

Respecto de los bienes de consumo duradero o de los bienes de capital se recomienda fijar un término máximo de diez (10) años, sin perjuicio de la aplicación de los convenios internacionales en materia de repatriación de bienes hurtados.

Adicionalmente, es necesario liberar a los bienes de las entidades públicas de la obligación de presentar la declaración de importación, así como la maquinaria y equipo siempre y cuando se acredite plenamente la propiedad.

No se debe olvidar, que aún en materia penal opera en nuestro país la prescripción, lo que hace ilógica la concepción de que en materia administrativa (aduanera) no exista caducidad de la acción administrativa para requerir la declaración de aduanas o la prescripción respecto de la obligación de suministrar un documento  aduanero.

Artículo séptimo.

Con este mandato se protegen los derechos de los particulares frente a las actuaciones temerarias o excesivas de la DIAN que en la actualidad generan sobre costos a los usuarios del comercio exterior.
Artículo octavo.

Se reconoce que el término adicional de almacenamiento es discrecional del importador y que solo requiere solicitud oportuna. En la actualidad se exige justificar la petición de prórroga, lo que genera alta discrecionalidad en el otorgamiento. Es además un trámite innecesario pues las razones de la prórroga son propias del importador y es él quien incurre en costos de almacenamiento

Artículo noveno.

Se propone consagrar un término definido para que los propietarios, poseedores y tenedores de vehículos no nacionalizados o que se encuentren en proceso de decomiso o ya decomisados, los nacionalicen con el pago de los impuestos y una sanción. 

En la actualidad existen numerosos adquirentes de buena fe que requieren la regularización de la propiedad de sus vehículos, adquiridos en no pocas ocasiones con severas fallas de las entidades encargadas del control, como que fueron adquiridos con deficiencias en el régimen de nacionalización (por ejemplo, por errores en la declaración no advertidos por los funcionarios de la aduana) o se encuentran inclusive registrados ante las autoridades de tránsito, con varios traspasos  y con sus impuestos al día, circunstancias que justifican la expedición de un procedimiento transitorio de regularización de la propiedad, que a su vez genere recaudo de tributos y sanciones. 

En la actualidad si un vehículo de propiedad de un ciudadano que lo adquirió de buena fe, presenta irregularidad en la importación, la DIAN lo decomisa sin importar la antigüedad o el número de traspasos que hubiera tenido, situación que justifica la adopción de un elemental criterio de justicia. 

Artículo décimo:

Incluye varias disposiciones que en la actualidad entorpecen la actividad de la DIAN y de los usuarios.

Artículo decimoprimero:

Se busca incentivar a este sector con tarifas adecuadas para que se una decisivamente al Estado en la lucha contra el contrabando y el lavado de activos, que aporta valor en la medida que da correcta aplicación a las normas aduaneras, cambiarias, tributarias en armonía con un sistema integral para la prevención, detección y control del lavado de activos. 

Igualmente, es una actividad de elevada importancia en la apertura de mercados externos, como facilitadores de las operaciones de comercio exterior, siendo consideradas las exportaciones como motor de crecimiento de la economía, se requiere de todo un engranaje logístico que incluya la actividad de intermediación aduanera.

Además, la importancia de la intermediación aduanera es manifiesta, toda vez que en la actualidad cuenta con un ordenamiento legal bien claro y con un régimen sancionatorio asfixiante como garantía del mismo, lo que deja entre ver que el riesgo por posibles sanciones debe guardar el principio de la proporción con tarifas adecuadas que motiven el acceso y coadyuven a la reducción del contrabando y el lavado de activos. Si no fuera importante seguramente su régimen sancionatorio no sería tan coercitivo ni tampoco tendría resonancia en la órbita penal.

Desde el punto de vista Constitucional, se puede observar que no va contra los mismos preceptos constitucionales, pues es la misma carta política la que faculta al Estado al establecer que la dirección general de la economía estará a cargo de éste y quien podrá intervenirla por mandato de la ley, entre otra razones por motivos de competitividad  como es el caso (Art. 334 C. N).

Por otra parte, es la misma Administración Aduanera quien ha considerado a la actividad de intermediación aduanera como auxiliares de la función pública, delegándole la responsabilidad directa por los tributos y sanciones. Gracias a estás funciones el país recauda una importante suma por concepto de tributos aduaneros, obligando la constitución de cuantiosas pólizas de seguros, las cuales hoy en día las diferentes compañías de seguros legalmente constituidas en el país son renuentes a expedirlas por cuanto reconocen el alto riesgo de la actividad, aumentando el monto de la prima y en últimas, en detrimento del margen de utilidad para las Sociedades de Intermediación Aduanera, sin mencionar otros costos que se asocian a la operación de comercio exterior, como por ejemplo; la administración y conservación del archivo de los documentos, que por expresa disposición legal, la Sociedad de Intermediación Aduanera está obligada a mantener ( Art. 121 decreto 2685 de 1999). 

Debemos recordar por último, que la finalidad de la Intermediación Aduanera esta contenida en el artículo 13 del decreto 2685/99, cuyo fin principal es el de colaborar con las autoridades aduaneras en la recta y cumplida aplicación de las normas legales relacionadas con el comercio exterior.

2.-  TEXTO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA
PROYECTO DE LEY No. ____ DE 2008

“Por la cual se adicionan a la Ley Marco de Comercio Exterior normas generales concernientes al régimen de aduanas y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:

ARTÍCULO 1: Sujeto pasivo. El importador es sujeto pasivo del gravamen arancelario, de las tasas, sobretasas y demás tributos que generen las operaciones de comercio exterior.

Las sociedades de intermediación aduanera y los demás auxiliares de la función aduanera responderán administrativamente por las infracciones al régimen aduanero. 

ARTÍCULO 2: Principios del régimen sancionatorio. El Gobierno Nacional reglamentará técnicamente el régimen sancionatorio de los usuarios aduaneros dentro de los principios de buena fe, economía, celeridad, justicia, equidad, prevalencia del derecho sustancial y favorabilidad. La dosificación punitiva se fundamentará en los principios de justicia, razonabilidad equidad y proporcionalidad. El principio de economía significa que el régimen sancionatorio aduanero procurará el cumplimiento de las obligaciones sustanciales y formales del régimen aduanero con el mínimo de afectación patrimonial de los usuarios, garantizando una reducción sustancial de la multas por pago voluntario.

El silencio administrativo positivo se decretará oficiosamente en todos los eventos que la autoridad aduanera incumpla los términos procesales o notifique las decisiones de fondo o los actos que resuelven los recursos por fuera del término establecido en el reglamento, tanto en los procesos para imponer sanción como en los de decomiso de mercancías. Adicionalmente, ninguna actuación administrativa sancionatoria o de decomiso podrá exceder de un año contado desde la primera actuación formal de la aduana, so pena del silencio administrativo positivo.
Las liquidaciones oficiales solicitadas por los usuarios con el fin de disminuir los tributos se entenderán aceptadas si la notificación de la decisión no se produce dentro de los seis (6) meses siguientes a la solicitud. Las solicitudes que se encuentren en trámite deberán ser resueltas dentro del mismo término so pena de que se entiendan aceptadas.
El gobierno determinará el monto a partir del cual es procedente el ejercicio de la acción sancionatoria o ejecutiva y sancionará únicamente las conductas que ocasionen perjuicio real  a los intereses del Estado, de tal manera que se garantice el principio de economía.

Solo constituyen antecedentes las multas impuestas mediante acto administrativo ejecutoriado.

No constituyen antecedentes las multas por error en los procedimientos aduaneros.

ARTÍCULO 3: Garantía de igualdad. El Gobierno Nacional apoyará y facilitará la gestión de las agencias de aduana en condiciones de igualdad. No se impondrán clasificaciones distintas a su idoneidad profesional o a la jurisdicción en donde operen.

ARTÍCULO 4: Participación de los agentes del comercio exterior. Antes de introducir modificaciones al régimen sancionatorio de los importadores, exportadores y de los auxiliares de la función pública aduanera, el Gobierno Nacional los escuchará a través de dos (2) representantes de cada gremio.

El Gobierno garantizará reglamentariamente la participación democrática en la deliberación de los proyectos de contenido sancionatorio y procedimental aduanero, con una antelación no menor a treinta (30) días a la expedición del decreto o reglamento. Los aspectos principales de las deliberaciones serán reseñados en actas.

La entidad aduanera deberá valorar debidamente las observaciones, de tal forma que haya una respuesta respecto de cada observación, sin que ello implique que se deban concertar las decisiones.

Las actas, las observaciones de los usuarios y la valoración que rechace las observaciones a un proyecto de decreto deberán remitirse a la presidencia de la República antes de su expedición. Cuando se trate de resolución de la entidad aduanera, deberá remitirse al Director General antes de la expedición del acto.

La valoración no constituye acto administrativo.

Los aspectos de procedimiento no surtirán este trámite cuando se trate de urgencia manifiesta, en cuyo caso la participación de los usuarios se garantizará  con posterioridad a su determinación.

Las entidades aduaneras  deberán garantizar la participación de los miembros de los representantes, tanto en el nivel nacional como en el territorial.

ARTÍCULO 5: Información previa  a la iniciación de procesos. Antes de iniciar cualquier acción administrativa sancionatoria en materia aduanera, la autoridad competente enviará en todos los casos requerimiento previo a los usuarios y auxiliares de la función pública aduanera a fin de que den las explicaciones del caso o se acojan a la reducción de la multa de manera voluntaria. En caso de no hacerlo, el usuario aduanero podrá acogerse en cualquier etapa del proceso a la tarifa por pago voluntario.
ARTÍCULO 6: Excepciones a la declaración de importación. Todos los bienes importados deberán contar con declaración aduanera en los términos que fije el reglamento. Se exceptúan de la obligación de demostrar la existencia de declaración de importación:

1. Los bienes de propiedad de la Nación, los departamentos, los municipios, el Distrito Capital, los distritos especiales y los establecimientos públicos del orden nacional, departamental, municipal o distrital que tengan una antigüedad de por lo menos  tres (3) años.

2. Los vehículos y bienes de capital con antigüedad superior a diez (10) años.

3. Los demás bienes con antigüedad superior a quince (15) años 

En ningún  caso se considerará que las excepciones aquí consagradas se aplican  en contravía de los convenios internacionales en materia de repatriación de bienes.

ARTÍCULO 7: Reconocimiento de gastos a los usuarios. En todos los casos en que la DIAN entregue las mercancías inmovilizadas o aprehendidas, deberá cancelar al importador o exportador los gastos de bodegaje.
El Gobierno reglamentará el procedimiento de pago de manera que se haga efectivo  dentro de los seis meses siguientes a la solicitud.
ARTÍCULO 8: Derecho a la prórroga del almacenamiento. Los importadores no tienen obligación de justificar las solicitudes oportunas para la prórroga del almacenamiento.

ARTÍCULO 9: Saneamiento transitorio de vehículos. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta Ley, los propietarios,  poseedores y tenedores de vehículos de procedencia extranjera que en la actualidad se encuentren aprehendidos podrán legalizarlos con el pago de los tributos aduaneros vigentes y una sanción del 10% del valor en aduana. 
Igual procedimiento podrán aplicar los propietarios, poseedores y tenedores de vehículos de procedencia extranjera decomisados que se encuentren dentro del término para interponer demanda ante la justicia contenciosa o no se haya notificado el auto admisorio de la demanda.

En caso de que el acto de decomiso se encuentre demandado se podrán legalizar los vehículos que no hubieren sido asignados o vendidos por la autoridad aduanera, previa la radicación del desistimiento de la demanda.

Los vehículos que a la fecha de publicación de la presente ley no se encuentren aprehendidos y que presenten irregularidades en la importación o no hayan sido declarados, podrán ser legalizados con el pago de los tributos aduaneros vigentes y una multa del 20% del valor en aduana.

En ningún  caso se considerará que la legalización se puede aplicar en contravía de los convenios internacionales en materia de repatriación de bienes

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales reglamentará lo relacionado con la valoración en aduanas y el procedimiento de legalización.
ARTÍCULO 10: Facilitación de los procedimientos. Dentro del año siguiente a la promulgación de la presente Ley se implementará la aceptación de la factura electrónica.
De acuerdo con los requerimientos del sistema informático aduanero se adoptará la aceptación electrónica de los demás documentos soporte de la importación y su conservación en   medios  magnéticos
La firmeza de la declaración de importación es de dos (2) años.

Las mercancías en exceso a las contenidas en los documentos de transporte y las no contenidas en los mismos, pueden legalizarse voluntariamente sin que proceda la aprehensión. 
ARTÍCULO 11: Tarifas competitivas para los usuarios. El Gobierno Nacional, por intermedio de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la entidad a quien corresponda, reglamentará en el término de dos (2) meses a partir de la vigencia de está ley, de un mecanismo económico que permita establecer tarifas competitivas diferenciales para los usuarios del comercio exterior y en particular, para los usuarios de la actividad de intermediación aduanera.

ARTÍCULO 12: Vigencia y derogaciones. La presente Ley rige a partir de su expedición y deroga a todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente, 
CARLOS  FERNANDO  MOTOA SOLARTE
      LUIS CARLOS RESTREPO OROZCO

Representante a la Cámara



      Representante a la Cámara
Departamento del Valle del Cauca


      Departamento del Valle del Cauca 
Cambio Radical


 

      Partido de la U
� Artículo 338 C. N. “(…) La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos”. 


 


En materia de gravámenes arancelarios el gobierno puede modificar las tarifas de acuerdo con el artículo 150-19c.





� Artículo 510 del decreto 2685 de 1999: “En los procesos administrativos iniciados para formular liquidación oficial por corrección se deberá notificar tanto al importador como al declarante,…”


� La ausencia de declaración es una causal de aprehensión consagrada en el numeral 1.6, artículo 502 del Decreto 2685.





